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INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE (2º TRIMESTRE 2016), A PROBADO POR  LA 
COMISION DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS, EN SESIÓN  CELEBRADA 
EL DIA 23 DE JULIO DE 2015.  
 

Se da cuenta a la Corporación Municipal Plenaria del expediente instruido en virtud de informe 
emitido por  el Interventor de Fondos, con fecha 13/07/2016, relativo al seguimiento del Plan de Ajuste 
correspondiente al segundo trimestre del año 2016, según establece el artículo 10  del Real Decreto-Ley, 
de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 
   
 El mencionado Informe de la Intervención de Fondos es del siguiente tenor literal: 
 
“Asunto:  Remisión trimestral  conforme a la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 

José Antonio Piña Pavón, Interventor Acctal. del Ayuntamiento de Bornos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10 del  Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 
crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, y en los apartados 4 y 6  de la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, remite la información trimestral, al menos de los extremos que se solicitan en la 
plataforma de la Oficina virtual de las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, correspondiente al segundo trimestre de 2016, a fecha de este 
informe.  

  En este caso, en la información suministrada a través de la plataforma del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas relativa a la Información adicional trimestral: 
pasivos financieros y comerciales , se han recogido a los datos del Ayuntamiento, cuyo 
contenido se incorporaron en el Plan de Ajuste.  

 En concreto, se informa sobre los siguientes aspectos:  

1. Avales recibidos  

No se aportan datos, puesto que no se ha recibido ningún aval de otras administraciones.  
 

2. Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de 

crédito para facilitar el pago a proveedores  

 
En este caso, se actualizan las operaciones de riesgos que mantienen las entidades de la 
Corporación de Bornos, actualizándose los datos en la CIR Local.  
  

a. Ayuntamiento de Bornos 

 
 
Operaciones a LARGO 

PLAZO 

    

Operaciones  Principal Pendiente de 

amortizar 

Fecha 

formalización  

Fecha 

cancelación 

Préstamo inversiones 

(CAIXABANK) 

447.584 220.005 

08/10/2008 

08/10/2020 

Préstamo inversiones 

(CAIXABANK) 

281.773 205.911 

13/05/2010 

01/07/2025 

Préstamo Viviendas Coto 

(UNICAJA) 

300.000 227.695 

18/11/2010 

18/11/2025 

Mecanismo Plan de pagos 

(BANCO POPULAR) 

1.562.450 1.562.450 22/12/2015 31/12/2025 

Liquidación definitiva PIE 

2009 

209.622 20.962 21/07/2011 - 
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Operaciones a CORTO 

PLAZO 

    

Operación de Tesorería –     

Subtotal C/P 

0,00 0,00 - - 

 
 

 

3. Deuda comercial  

 
La deuda comercial, es decir la deuda correspondiente a las obligaciones reconocidas 
pendientes de pago con terceros a fecha 30 de junio de 2016, remitidas al Ministerio de 
Hacienda en miles de euros, ha sido la siguiente:  
 

                            Antigüedad (fecha de factura) (miles de euros) 

                            Año 2016    
Obligaciones 

reconocidas 

pendientes de pago 

clasificadas por 

antigüedad 

1 

Trimest. 

2 

Trimest. 

3 

Trimest

. 

4 

Trimes

t. 

Año 

2015 

Año 

2014 

Anteriores 

 

 

 

 

Total 

Capítulo 2 16,42 145,04 0,00 0,00 65,16 11,73 253,09 491,44 

Capítulo 6 0,00 136,34 0,00 0,00 7,45 0,50 473,41 617,70 

Otra deuda 

comercial 

0,0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 16,42 281,38 0,00 0,00 72,61 12,23 726,50 1109,14 

 
Se indica de forma expresa que se ha cumplido por parte de la Entidad Local con la obligación 
de remitir el informe trimestral sobre cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 
5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

4. Operaciones con derivados y otro pasivo contingente  

 

No procede su actualización. 

 

 

5. Finalización del Plan de Ajuste  

 

No se considera que éste sea el último informe de seguimiento, al entender que el plan de ajuste 

aún no ha llegado a su término. 

 

En Bornos, a 13 de julio de 2016 

 

EL INTERVENTOR “ 
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